
CIRCULAR CONVOCATORIA ELECCIONES

CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL C.O.M.I.B. Y A LAS JUNTAS INSULARES DE MENORCA

Y DE IBIZA-FORMENTERA.

La Junta de Gobierno del Colegio, reunida en sesión plenaria el día 8 de abril de 2010, acordó, en
cumplimiento de lo establecido en los vigentes estatutos de la Corporación, la convocatoria de elecciones,
para la cobertura de todos los cargos o puestos de la Junta de Gobierno del C.O.M.I.B., así como de
las Juntas Insulares de Menorca y de Ibiza-Formentera.

El proceso electoral se regirá por lo dispuesto en el Título III, artículos 39º a 45º, y además que resulten
de aplicación, de los vigentes Estatutos del Col·legi Oficial de Metges de les Illes Balears.

El plazo de presentación de candidaturas estará abierto desde el día 8 de abril de 2010 hasta las 14:00
horas del día 8 de mayo de 2010.

La celebración de las votaciones tendrá lugar el jueves 10 de junio de 2010, en las tres mesas electorales,
Palma, Mahón e Ibiza.

Palma, a 9 de abril de 2010

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA GENERAL,
Joan M. Gual Julià Isabel Mª Borràs Rosselló


